DFL 6/1990 Ministerio de Justicia, publicado en el Diario Oficial el 28 de abril de 1990 

ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE QUIEBRAS
, AL ARTICULO 5° DE LA LEY N° 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO 

Santiago, 1 de Marzo de 1990.- Hoy se decreto lo que sigue: 

D.F.L. Núm. 6.- Vistos: Las facultades que me confieren los artículos 1° y 2° transitorios de la Ley N° 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente: 

Decreto con fuerza de ley: 

Artículo único.- Adécuense las Plantas y Escalafones del personal de Superintendencia de Quiebras1 a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 18.834, en la forma que se señala  

	Situación Actual
	
	
	
	

	Escalafón
	Cargos
	NIVEL
	GRADO
	N° CARGOS

	Jefe Superior del  Servicio
	Fiscal Nacional de Quiebras
	II
	1°
	1

	Escalafón
	Cargos
	NIVEL
	GRADO
	N° CARGOS

	DIRECTIVOS SUPERIORES
	- Abogado Jefe División Jurídica
	I
	2°
	1

	
	- Ingeniero Jefe División Financiera y de Administración
	I
	2°
	1

	ABOGADOS
	- Abogado
	I
	4°
	2

	
	- Abogado
	I
	6°
	3

	INGENIEROS
	- Ingeniero
	I
	4°
	1

	
	- Ingeniero
	I
	6°
	2

	CONTADORES AUDITORES
	- Contador Auditor
	I
	6°
	2

	
	- Contador Auditor
	II
	8°
	3

	CONTADORES
	- Contador
	I
	10°
	1

	
	- Contador
	I
	12°
	3

	
	- Contador
	II
	15°
	2

	PROCURADORES
	- Procurador
	I
	19°
	1

	
	- Procurador
	I
	20°
	1

	SECRETARIAS EJECUTIVAS
	- Secretaria Ejecutiva
	I
	10°
	1

	OFICIALES ADMINISTRATIVOS
	- Oficial Administrativo -
	I
	14°
	3

	
	- Oficial Administrativo -
	I
	15°
	1

	
	- Oficial  Administrativo
	II
	16°
	6

	
	- Oficial Administrativo 
	II
	19°
	6

	AUXILIARES
	- Auxiliar
	I
	21°
	1

	
	- Auxiliar
	II
	25°
	1


	Adecuación según Art. 5° Ley 18.834
	
	

	PLANTA / CARGOS
	GRADO
	N° CARGOS

	DIRECTIVOS
	
	

	Superintendente de Quiebras
	1°
	1

	Jefe Departamento Jurídico
	2°
	1

	Jefe Departamento Financiero y de  Administración
	2°
	1

	PROFESIONALES
	
	

	Profesionales
	4°
	3

	Profesionales
	6°
	7

	Profesionales
	8°
	3

	TECNICOS
	
	

	Técnicos
	10°
	1

	Técnicos
	12°
	3

	Técnicos
	15°
	2

	Técnicos
	19°
	1

	Técnicos
	20°
	1

	ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	10°
	1

	Administrativos
	14°
	3

	Administrativos
	15°
	1

	Administrativos
	16°
	6

	Administrativos
	19°
	6

	AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	21°
	1

	Auxiliares
	25°
	1

	Total
	
	43

	
	
	


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las Plantas y cargos que se indican: 

Sólo para cargos de carrera. 

b) PLANTA DE PROFESIONALES: Título profesional de una carrera de 8 semestres de duración a lo menos, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste. 

 c) PLANTA DE TECNICOS: Título de Técnico otorgado por Instituto o Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste. 

Para los cargos de técnicos grado 10°, 12° y 15° se requerirá título de técnico otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional. Para los cargos de técnico grado 19° y 20° se requerirá haber aprobado a lo menos 4 semestres de una carrera impartida por una Universidad del Estado o reconocida por éste. 
d) PLANTA DE ADMINISTRATIVOS: Licencia de Educación Media o equivalente. 

e) PLANTA DE AUXILIARES: Haber aprobado la Educación Básica. 

Ley 19806. Art/ 65, publicada en el Diario Oficial el 31.05.2002 
Artículo 65.- Sustitúyense, en todos los preceptos legales y reglamentarios que se refieran a la Fiscalía Nacional de Quiebras, esa denominación y la de Fiscalía, por la de Superintendencia de Quiebras, y las de Fiscal Nacional de Quiebras o Fiscal, por la de Superintendente de Quiebras.

Art 12. TITULO II, LEY Nº 18.175.ESTATUTO ORGANICO DE LA SUPERINTENDENCIA DE QUIEBRAS. DO 28/10/1982

Art. 12. El Superintendente nombrará al personal de la Superintendencia, incluyendo al que ejerza cargos directivos superiores.

El personal de la Superintendencia dependerá del Superintendente, se mantendrá en su cargo mientras cuente con su confianza y se regirá por el Estatuto Administrativo en cuanto no sea contrario la presente Ley y en lo no previsto por ésta.
Dictamen N° 68.955 de fecha 11-12-2009 emitido por CGR 
Parte del Dictamen señala lo siguiente:

“Por consiguiente, dado que es una ley orgánica constitucional la que por mandato del artículo 38, inciso segundo, de la Constitución Política, regula y garantiza la carrera funcionaria y, por ende, establece las únicas excepciones a ella, cabe concluir que a partir de la vigencia de la ley N° 18.575 -esto es, desde el 5 de diciembre de 1986 y sus modificaciones posteriores-, las diferentes leyes de los organismos o servicios públicos sólo han podido conferir a un determinado cargo público la calidad de exclusiva confianza dentro de los límites expresamente señalados por dicha normativa orgánica constitucional. 

Atendido lo expuesto, el artículo 12 de la referida ley N° 18.175 -publicada en el Diario Oficial de 28 de octubre de 1982-, debe entenderse modificado por la preceptiva posterior, de modo tal que cabe interpretarlo en el sentido que ha conferido la calidad de exclusiva confianza sólo a los cargos que, de conformidad con lo dispuesto por la aludida ley N° 18.575, pueden tener dicho carácter, según su nivel jerárquico, por lo que a partir de la entrada en vigencia de este último cuerpo legal, dicho precepto ha quedado tácitamente derogado respecto de aquellos empleos que no cumplen con la referida condición. 

Acorde con lo anterior, cabe manifestar que de acuerdo con el decreto con fuerza de ley N° 6, de 1990, del Ministerio de Justicia -que adecúa plantas y escalafones de la Superintendencia de Quiebras, al artículo 5° de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo-, el Superintendente de Quiebras es funcionario de la exclusiva confianza del Presidente de la República y los dos directivos grado 2 correspondientes al Jefe de Departamento Jurídico y al Jefe de Departamento Financiero y de Administración, lo son, a su vez, de dicha autoridad superior, de manera que el resto del personal de esa Superintendencia, a falta de una expresa calificación legal en contrario, debe reputarse que ejerce cargos de carrera y que la única forma de provisión de dichos empleos es mediante el procedimiento concursal o por el ascenso en el respectivo escalafón, como se indicara anteriormente, debiendo agregarse que, por lo mismo, tales servidores gozan de estabilidad en sus empleos y sólo pueden ser removidos de sus cargos en la medida que concurra alguna de las causales de cesación de funciones consagradas en los antes mencionados artículos 146 y siguientes del Estatuto Administrativo.

� LEY 19806 Art. 65 D.O. 31.05.2002





